
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120180034400 Ejecutivo Erika Paola Palencia 
Rodriguez

Empresa De Servicios 
Temporales Sin 
Fronteras S.A.S

11/11/2020 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que De Impulso

70001410500120180054400 Ordinario Alfonso Enrique Torres 
Soto

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

10/11/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Ordena 
La Entrega De Depósito 
Judicial, Se Decreta La 
Terminación Del Proceso 
Por Pago Total De La 
Obligación, Levantar Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Dentro Del 
Proceso. Por Secretaría 
Expídanse Los Oficios 
Correspondientes. 

En la fecha jueves, 12 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

bf27759c-e53d-4f4e-8780-693ef6caacb5

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Jueves, 12 De Noviembre De 2020De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120160006000 Ordinario Ana  Ramirez Feria Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

10/11/2020 Auto Ordena - Oficiar A 
Colpensiones Para Que, Si 
A Bien Lo Tiene, Se Sirva 
Consignar A Órdenes De 
Este Proceso El Valor 
Equivalente A Las Costas 
Ordinarias Y Ejecutivas E 
Intereses Legales Que Aún 
Se Encuentra Pendiente 
De Pago, A Efectos De Dar 
Por Terminado El Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación. 

En la fecha jueves, 12 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

bf27759c-e53d-4f4e-8780-693ef6caacb5

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Jueves, 12 De Noviembre De 2020De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120160012800 Ordinario Ana  Vilalcob De Vega Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

10/11/2020 Auto Ordena - Oficiar A 
Colpensiones Para Que, Si 
A Bien Lo Tiene, Se Sirva 
Consignar A Órdenes De 
Este Proceso El Valor 
Equivalente A Las Costas 
Ordinarias Y Ejecutivas E 
Intereses Legales Que Aún 
Se Encuentra Pendiente 
De Pago, A Efectos De Dar 
Por Terminado El Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación. 

En la fecha jueves, 12 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

bf27759c-e53d-4f4e-8780-693ef6caacb5

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Jueves, 12 De Noviembre De 2020De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120160026200 Ordinario Ana Rosa Quintero De 
Solar

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

10/11/2020 Auto Ordena - Se Ordena 
La Entrega De Deposito 
Judicial Y Requerir A Las 
Partes Para Que En El 
Término De Diez (10) Días 
Se Sirvan Allegar La 
Liquidación Del Crédito 
Correspondiente, En Aras 
De Darle Impulso Al 
Presente Proceso. 

En la fecha jueves, 12 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

bf27759c-e53d-4f4e-8780-693ef6caacb5

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Jueves, 12 De Noviembre De 2020De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120170069900 Ordinario Astrid  Aguas Arias Stephany  Garcia 
Sanchez

10/11/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Decreta 
La Terminación Del 
Presente Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación, Levantar Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Dentro Del 
Proceso. Por Secretaría 
Expídanse Los Oficios 
Correspondientes.

70001410500120160041900 Ordinario Hugo  Ramirez Noriega Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

10/11/2020 Auto Ordena - Se Ordena 
La Entrega De Depósito 
Judicial Y Se Oficia A La 
Parte Demandada.

En la fecha jueves, 12 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

bf27759c-e53d-4f4e-8780-693ef6caacb5

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Jueves, 12 De Noviembre De 2020De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190030800 Ordinario Jose Joaquin Casas 
Ortega

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

10/11/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Ordena 
La Entrega De Depósito 
Judicial, Se Decreta 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación, Levantar Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Dentro Del 
Proceso, Por Secretaría 
Expídanse Los Oficios 
Correspondientes. 

70001410500120160027600 Ordinario Liseth Yaneth Serrano 
Calderon

Clinica Rey David 
Sincelejo

11/11/2020 Auto Niega - Niega Fijar 
Fecha Para Audiencia De 
Conciliación - Requerir A 
Las Partes Para Que 
Presenten La Liquidación 
Del Crédito

En la fecha jueves, 12 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

bf27759c-e53d-4f4e-8780-693ef6caacb5

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Jueves, 12 De Noviembre De 2020De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120160013200 Ordinario Manuela  Zuñiga Berrio Ese Centro De Salud 
De Santiago De Tolu

10/11/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Aprueba 
Liquidación De Costas 
Ejecutivas. Se Ordena La 
Entrega De Depósito 
Judicial Y Se Decreta La 
Terminación Del Proceso 
Por Pago Total De La 
Obligación

70001410500120160026300 Ordinario Rafael  Nuñez Bolaño Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

10/11/2020 Auto Ordena - Se Ordena 
La Entrega De Deposito 
Judicial Y Se Requiere A 
Las Partes

En la fecha jueves, 12 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

bf27759c-e53d-4f4e-8780-693ef6caacb5

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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